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(pplilftpjfii da 19 Qo^erriapldii, planU 

múrnoro tueltOt 0,60»

S U M A R I O

Hloístorlo de la (BletoerAaolifi:
líeal decreio concsdündQ franquici»pQi^tal 

ai Instituto Oficial ác Vacunáciény La^ 
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gina 667,
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nas de la antigua 0 ü n iá ^P d g im  66%

Otra i km  id. id. presenksda por O* Sodri- 
QO Amador de los BiaSi relativa d  los tra- 
bofos realieadm bofo m  dir^ción en las 
ruinas dSl Ánfiteatréltalicekse.—Fdgi-
m s í '^

Admiiil^raolda Qddtrtl:
l§TADO.--^Sab«ipcretaría.-rS0oeión da Po

li tio«.—¿nM«c«afiílo ^ 9  él Gobierno bri
tánico se ha adherido al Convenio de Ber
na, revisado, peora la pmímeión de las 
úbrm44krarias y  €urtí»i(casdel3de Nâ . 
viembre de 1908, m  mmbre ^  fas islas 
de la Mancha y en é l 0  
0Ína67Q

Qodaetcio.—Ooficedíendo el Raaii^m Exe« 
qufitur á los GómukS y Vii^cótiSiMs d ^  
extranjero que se meneiomn.----‘Bégina
670.

¥ JüSfioiA.-~̂ Sf&'eeoi6B Ganaral 
dé los Regi^troa j  Nciairíado.r  ̂
Áclaraüión dl anuncio de opoki^ianes d 
Ñotarias ddirniinadas, insertó en la 
QAomAde 12 del actual—Página 670.

GPRBRNACi6if.--Direcci6ji Geiiqr$rde 3e- 
^úTÍáeá.-^ Ceclaravido cesante d 1). Ma
riano ÓfLarfin Gómee. Quardlip primero 
dpf Cuerpo de $sgurtaá4 en la prtn^tía  
dp Quipúec^.-^Fágina 670̂  '

Iifórauooiéii PÚBLICA,•^Satesorataríá,-- 
Noia bMografica dd yna ekm, impresa 
en casteUam m  el exkmJem Qm dPjea 
introiucir en B^aña D. Biuairdo Tey- 
iegre^mgPmd?ú. -

f«iílSWQ,TTpcS«í^ft 
Ottitogra, Uiatm y Moptef.---PerspnaJ---- 
Dispóniendo gue D. ÉeiMmdo táifpez Mo

rales, Ayadanfe segundo de Montes, pres
te Atfi 8$rvÍcÍGS en el distrito forestal de 
Barcelona, Gerona y Baleares.--*Fagi
na 670,

Am xo  1,®—Bolsa,—Observatorio Oie»
TRAL SiRTBOROLdOIGOé — OPéSICIONESí
Subastas. — Adminístracíón Provín-

la áfóclfl-
cíaíi Mcda<MaiM, i^cíédad Ü ^  
dal, Sociedad Lsonesa de Frod̂ íclos 
Químicos. Sociedad minera La 
radma^ íkm m ñ ^  ««Jiilalacfd» de Im 
F^roearriíes de Madrid 4 Cácere* y Por- 
ttjffdl y del Oeste de España, B^nco de 
JS^ana{Madrid y OtMdoy, Sociedad de 
los Eerrocarriles de Madrid 4 G mres y 
F^tyg^í, SindimPi Ñé^ionálMefodúrgi- 
COf Ciél6¿fqcid|i diUmFmdñ de la provin- 
eké ele Sevilla, Fundiciones de Hierro y 
S ^ fic á  de Acero del Bidasoa, Sociedad 
La Tarrasense, áloĉ ílaei é̂ pa-
fiilá dé CMas, Geíatipas y Abonos, y 
Gompolfia española de Minas del Bif,,— 
SaÍctoral.—RspeotIodlos.

AElfXO 2,<?—El)10TOS,-̂ 0l|AP8OB RSTABÍS« 
« 0 0 8  DE

HACI8 K0 4 . — J ttttta  olasifloadoira de las 
tíd^igapioaas p ro ^ d é é te a  d e  Ü ltram ara 
Beiaciú^ númem M  
P|il̂ j9ac|of}6e ele t/ltramar.

(3 p:^8 írA0 i6 N.^Birecqi6 a Ganer|I de Oa- 
ríaos y Telégrafos.—SecQión de Telé» 
Ijrafdf.—Ca»ll»tíacid« de? escalafón áú 
pÁrMmá

A9 BZ0  S,®—Tribojpíal Süprbw ,̂ — Sala
' IÍR lo  OOOTBN0ÍOsb ADMINISTRATIVO.— 

miég6iéh,Bhyñ7.

n E S « i e i l  §EL € « l d  M  ffifiSTBM

A  B»y Don f  ̂ onio XIV (q. p. j¡.)
B. | l ,  BjniN* poB# V iok ^  f
^  Bb. eí Prlneipo do ̂ nu rio i f¡

novedad en aq
im (̂Hrtioito.aalad<

DI Ignaí bMiefloio disfrutan l|us dlPM 
i;eraa^|[e Ja ÁPgqi^ Baid FámlUa,

w m i e  m  m V w a c i ó í

KieaLLES DE0EETO3 
A propuesta del Miuletcó de iaÁSober* 

naoidn,
Vengo en decretar lo aigniente: 
Artiouio finioo. Oircqlará franca por

   IM X.

el correo la eorresp<m^scia que ^  lea* 
tttnte Ófieial de Vacañ^sidn y Lsliorato’ 
río die Higiene de Ztragpaa ex^daen lae 
oondidoncsque deternlina clartfeulo 42 
del Reglamento de 7 de^aáto de 1898 y  
el Real decreto de 23 de Septiembre de 
1908. Aslmlimo ae em^irtia eeniiaBqñl* 
ola y  con sulecifin i  lea precito» de di
cho Real deoreto loa paquetea que el mis
mo Instituto remita eeá'eriatalea dtnboa 
de linfa para la vaennaitidoi itiempreque 
se presenten aeondldm^idos, en la for
ma que para iaa muestiáa deaubstaiudaB 
Íquídga estaltisee el Reiiamteato de aw- 
idcio de Gorreos.

Dado en Palaaio á diez de Marzo de
nitl nofvecientos catorce. ____

AU'PÍISO.
BI Miljitimc Cc

M I M p te c a .

f f l f f l s r p e  M ^ d i i  f  M T i c i i

R E ^ O R p E fl '

Dmo. Sr.: ̂  Rq de proref^ las plazss 
U pan^ de Maestros de Inatruocidn pri
m a d  del Onérpo de Pcislónea, én la oa- 
tegorlf (le tercera eíj«% pM de
auziUareá, C(>p la grátiRoaMdtt anual de 
1.000 p ^ i« r ,

S. lH."eÍ RÍét (q. p. g-)» de conformidad 
OOh ló Rhé dcteroclná artfbulo' 29 del 
Real detq̂ eto de .5 do Mayó de 1913, ha 
dispuésto |e  cbqTpque á oposición la pro- 
yiSij^ df/ae ntis^s.

Lps^M^^ates á elias deberán presen
tar sus instancias .exienilidasen pai>cl de 
de Ip clase undécima, en ese Centro di 
rsfdyq» W el plazo de treinta días labo- 
ráblez desde la publicación de )Mta con- 
vocátoria en la Gxoexa db Madbio, acom-
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p:i«3áo i sqiéUaa !g8 doeamontos al-
gWlQ«:lta«
P«riidti de b«iitiimo, ptm aweditar 

t ■ bar 0««pii 3o wiato añ«a f moexeeder 
d« c«reata. ’• "" ' ' ' ■ ‘ ’
CsTdi'caoifiB del ReglBlFo'oeátral de 

P'*>Bítaiaa I rebeldes, en qae se lorediCe 
iü o bsbw sido eoDdenado por los Tribu* 
íi'ile». ‘
Gartilleado expedido' por la Antcarldad 
.mpetento de inta«ii|iH|iie ocipd:i|ets. ,, '' 
CartifluBoida médiea>eu qoe<Re hsip 

ec.Qstiar 00 padeoer eutemaddd algiiina 
iii tener, doteto Ifi>|9d,fue: iia90si|dll%: 
el «Ji’ifcwio del «srgo. ''
Tfimio p'rcfesioiBal d Jeelimouio nota

rial ierndimo; las tBStanolas quedariu 
sin Qiitraô en el'RéÍ!l|tro 'general ar-mêp 
pneeata unido i eltas un réolbo .expeál' 
lio póf la Hsbilitaoidn de esa Direeddn 
6 'iiii'eral, aareditando haber' heeho el. Aet 
p&ito de lli'pesetas para su&agiu;'gastos ¡
deo:|i«Bieiiii.i'   .

4 lfix«pio'.tIenipo'ta':a0ordado.&:Mîgue

por ese Csntro se nombre el Tribunal 
que determina el artlaulo S9 del expresa
da Real deereto, el que procederá á la re- 
daeeldn de los prorrainas de las mate
rias fi que debe sujetarse, esta oposicdiSa 
r que se menaionaa en aquella dlspesl- 
eldn, debiendo ser publloados en la 6a- 
OBTA 08 Maobio eou.<«n mes de antela- 
ddn al principio de los ejeroicioB.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

foiioillmiento y efeotos oonslgalontea. 
IMuîgfnarde i T. I. jnuohoa allos. Ma 
drldi 13 de Mario da 1914.
' MARQUES DBE VADILLO.
Seior Rireotar general de Prisiones.

e r o

RRALBs Or d e n es
Exorno. Sr.: Hallándose inatiloado que 

loa individuos que se reiadonan á conti- 
nnaoidn, pertenediéntiss á loa reemplaios 
que se indican, están Bomprmtdidos e» #

artículo 284 de la vigente ley de Reoln* 
tamiento,

£1 Rsr (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
oantidades que ingresaron para rednoir 
el tiempo de servido en filas, segfin car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los ndmeros y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, Ik cual percibirá el 
Individuo ,que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejocnción de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896..
De Real orden lo digo á Y. E. para so 

conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á Y. E. muchos altos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1914.

ECHAGÜB. 
Señores Gapitanes generales de la l.̂

2.*, 8.*, 4.® y 7.® Regiones.

JMicMn fHs s» cifa.

NOMBREHr 
DB nos B8cnn7Ai

Adolfo Eobegaray Romeé.. . . . .
Fercaudo Víllaverde de la Paz. 
Antcnio Salkzar BúénO.i. . . . .
Eduardo Martínez Géroliii&rifii. 
Aurelio de la Rubia Alvérez. . 
Modesto Darán diménez. . . . . .  ■
Juan Fernández Ren tero..........
Agipito ArrojôSahtlbiñei... ■
Ricardo Jíménrz Rulz  .......
Faustino Malo Gallado.  ........

Federico Alegre Tarazona.. 
Vicente''BJahohirt;G8̂ ciei.’. 
Agnatín Prieto Barlíilló.'.;..

:s

1913
191ÍÍ
1913
1913
1918
1913
1918
1913
1912 
1918
1918
1913 
1913

.'PU'K.TO'-QÜElr F'ÜEB®!!' ALISTABOŜ'"

Id6in  .

PliBgüCÍA. ..
aiidrigiileio. 
..Otiir-..-.-. 
Oórdól>a.. . .  
NAvasde Sad
Jnan.........

VaiencíA.. . .

ZarnotA.• . . .

FüOYlnela*'

Madrid........
Idam ............
Idcizi»» •«• • • 
Idem ............
IdOUle • • • * • •

OAcerea.. -».
Id em ............
Idém . . . . . . .
Córdoba..«

Jsórt «••••••,
Valenolaa.*. 
BÉroelosa... 
Zamora........

Z'OÑá..

l'dfOm.'e • ■' '• '■ 

IdO'iUii • é'* *1'
Gioares.

.'"'r _
IdO'iEÜiá''-;'*. •"•'Si''
Córdoba...

«'él • I
'VtleiíolWé'Ai.-̂

FEOMl''
'DB:.LA'_ 

CARTA de;PAGO .

8Fobr0rol918 
11 Idem 1913;. 
28 Eáóro 1313. 
20 idaiii 1918 . 
ISFobrero 1913 
22 Enero 1918 
18 Idem 1918. 
12Pebrerol918 
31 ágosto 1912* 
18Febrerol913
ldÍ9'l3ll. •' • •' • -* • • ( 
11 Idem 1918. m Idem I9i8sá

Númeró' de la earta de
Pftgo.

217
62
90
5

1.080
205
235

1
181
541
42

1.769
-139

diHaiifendî '̂  
qui-' expidlerón. las
mitas de

Madrid*.. V. 
Idem** • • • • • •

Idem ..............
Item............
Idem...... .*
Cóoerea*' • • • •
Idem...........
Idem.».........
Córdoba ... 
«Jaén. .«.*■*

Valencta..** 
Barcelona... 
Zamora*.*..

Simai
"Ísâ m.Beireinte-
a"radfti
Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000

500
1.000

500
600

1.000
1.000

500
500

1.000

Excmô Sr.: Yists la InállácJk que 
cufsA á este Ministerio en 9 del mes pró
ximo pRsado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infanléríá̂dé Aleáiítáré̂  ̂
número 58, Ramón Pona Segnss, en SOllci- 
tná de que se le sean devuelta* 250 pesetas 
qa»! Ingresó ccmo segundo plazo para la 
reducción del tiempb de sérvicio en fiias, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reoltita- 
miento,  ̂  ̂ '
El Rbív (q; D. g.jf le ha inrfidé 

ner que se le devuelvan las ínfilcáfiaí 
250 pesetas, correspondientes fila eáctade 
pago númerd 616, de facfia 26 de Agosto 
de i9l2, cántidád qiíe défioíiió éú' la De-' 
legación de Ht̂ éndá de la plúiñnoiá dil 
Lériîa- qutdanio «atisfecbq el total dé 
la cuota miliiar que sefiUa' el'Urtictt- 
lo 267 dé la referiáaXey son las 500 pese 
tar que ingresó como primor plazo, dé- 
hienda percibir ia devolución antes men* 
oicnaunel iñdividno queeíectttóél de-- 

gito ó la persQBé *po%fid| ea formé

lépit̂ :̂ úd dispqpm el ŝ cnlo lSO del 
Pzra'^'i|eeuéiÓÍAe 

la ley idé ReBlutamiento de II de Jnlio 
de 1885, modiflcaditpor bt de 21 de Agos- 
tode 1896.;̂ ■ . > j,-:.

'DO' Resl’'ntden.'lo/digoA': Y.>:''& para .̂ 
su cenoMmiento y demás eféctos. Dioq 
guarde ft Y. E. mnohosaños; Madrid, 12 
de Marzo de 1914.

, , .  ............................ ipOSAGÜÍl.,
Sufior Oapitiíhi general de la oóarla Ré- 
giÓB. ,

Exorno- Ér-: Vista la Instaacia que ¥. E. 
uunA-áoste Míidsterio en 27 de Bneco úl
timo, promovida por el soldado del Regi
miento Infantería dp Yergaca, uúníté- 
ro 57, Jaime Oortes Oraü, en sqUoî Í| do 
que se le devuelvan 250 pesetas qpéiogî  
BÓ oomo'segundo plazo para ía rqdneoiÓu 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
coBcédidosloB beneficios del articuló 271 
de la vigente ley dé RecltitéintentOt 
pi Ri7 (q- B. g-) sehi servido dlipofist

qiie de las -750 pesetas depositadas en la 
DélegaciÓn de Haéísnda de ésa provincia 
por ei importa de los dos pHmeros pla- 
zoff, a&ledevttMv«n250, Uorromondlentes 
i la carta de pago número 285, de feoha 80 
de Septiembré filtimo, quedando satisfe. 
oho el total de la onota militar que se- 
flsla el artículo 26? de la eitadâ ley ecm 
las 500 restantes, debiendo percibir la in- 
dleada suma el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone él articulo 189 del 
Reglamento diettdo para la ejecución 
de la lejr de RóelUfiiniénto déli dki JÚllo 
de 1885, modificada por la de 21 de Agos
to de 1896. : ' ' '
De Real orden lo digo i Y. B. para an 

oonocimlento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. ffiuohoa afios. EpMd. .12 
de Marzo de 1914.

, ECIIAGÜE. 
Señor Capitán genial dé la ensrta Re
gión,
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REALES ÓRDENES 
limo. Sr«: Ea vistft de un diatamen emi< 

tldo por la Jisnta Saparior de Exaavaoio» 
Has y Antigüdáades^ que á la letra dice 
así:

«Presentada á esta Jauta por D. José 
Ramón Mélída, Direotor de las exoarado » 
nes d© Méridav la Memoria ©a la qaa da 
euenta.de los trabajas realizado?? m  las 
mismas durante el fina iu año de 1913, ha 
sido dobidamente examinada y do ella 
resulta;

»Qae han eontinuado las excavación^§ 
en el Teatro Romano donde ao&bó de 
desciibrir el lado occidental da la escena, 
encontrando una puerta, una escalinata 
de piedra, al parecer parte del muro del 
eerramiento por la f̂ oBi scena, dos escuL 
turas que representan personajes toga
dos, un trozo de ara circular y varios 
fragmentos arquitectónicos, hab iendo  
uomprobaáú que la escena del Teatro 
emeriteuse fué destruida por uninaendio 
y reconafraíla más tarde por ios Empe
radores Trajano y Adriano; siéndo el mo
vimiento de tierras de mis de 3.0Q0 me
tros cübiocsi y por último ha adquirido 
2,108 metros cuadrados de terreno para 
proseguir los trabajo», Al mismo tiempo 
que se ejecutaban las excavaciones en el 
Teatro, aprovechó el Sr. Mélida la opor 
tunidad de poder hacerlas en el sitio que 
ocupa la Piiza de Tor s, con tal fortuna, 
que ha hallado siete esculturas» nna de 
ellas representando á Mercurio, dos aras 
y fragmentos de otras con dedicatorias y 
trozos varios de esonlturaSé 

»Con lo dicho baita para comprender 
el magnífico resultado obtenido en am
bas excavaciones, que precisa continuar
las, y á ser posible dari^as mayor impul
so, si no en este año, en los venideros.

»Ea virtud do lo expuesto, ía Junta 
propone á Y. E.:

s í  sirva "aprobar la Memoria 
preiéntáda por D. José Ramón Málidá, 
referente á isÉ excavaciones de Mérida en 
el año d9Í3 y cuya dirección le está eúío* 
mondada por ese Mi •listerio,

Q ae asimismo se sirva dar las gra 
oias de Real orden al Director de las ex- 
cavaoiónés de Mérida, D. Jqsé Ramón 
2félida;'^r el balo é inteligencia que ha 
demostiíráddréii lá dirección de las mis^ 
más^así como á  loa individuos de la t)o  ̂
misión Sres. D. Maximiliano Maofas y 
D. Alfredo, Pulidp, por la ayuáa que hau 
prestado á aquél ai inventariar los már« 
moles encontrados y al leyantar la plan
ta del Teatro Romano.:»

S. M. el Rbv (q, D. g.), oonformándo- 
se con el preinserto dictamen, se ha ser
vida resolver como en ^  m!|md le  pr^^ 
pone.

Di to di|0 i  Y*: % pari %%

oonocimfsnto y afectos. Dios guar
de á ¥ , L .m m h o ñ  tñoi. Midridj 11 de. 
Moto ie  iil-4,

beegamin;
Sañor Subsscratario de este Ministerio,

limo. Sr.; Ea vista de un dictamen emi
tido por la Junta Superior d© Excavacio
nes y Antigü^daie?, que á la letra dice
Sií;

«D.ígnaafo Óílva y Sluohez, nombra
do por ese MíDifiterio Director de las ex
cavaciones de Td-rmes,. pfessn udo á 
asía Jueta con f-stihi 8 ñn . Eaero ú.'tlmo 
la Memoria de los trabajos y descubri
mientos hechos en dichas excavaciones 
durante el afio i9iS, y de éita resultas 
que ha hallado un templo celtibérico, cuya 
descripción hace, restos de dos templos 
romanos y de la cloaaa» asi como fíbulas, 
acus y stilum de bronce, algunos instru
mentos de hierro, entra ellos unas curio
sas liaras, variss anteSíxás de barro, 
gran número de fragmentos de vasos de 
hierro y de vidrio, y como pieza sobresa
liente) aun caandoea de smtir sa halle 
fragmentaria é incompleta, una escultura 
de bronce, de la mitad del timáfi) nátu 
ral, de estilo greco romano, y que repre
senta á Apolo, añadiendo coma última 
observación que han quedado defioiitiva- 
mente ex alorados el 95 por 100 de los te
rrenos de interés indudable, siendo su 
parecer que lo único provechoso sería 
dejsr al descubierto el templo celtibé
rico.

»Atanta la Junta á lo expuesto, propo
ne áV. E, se sirva aprobar la Memoria 
de les trabíjfiS ejccutadoá%ii las excava
ciones de Termes en 1913 bsjo la direc
ción de D. Ignacio Galvo, pará la  que fué 
nombrado por ese Ministeríó, y darle las 
gracias de Real orden por ©í celo é inte
ligencia con que ha deaempíñado su cc- 
metidp-v  ̂ ^

Y conformándose S. M. el Bet (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen sa ha servi
do resblvcr como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieiito y demás efectof. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo dé 1914.

BERGAMIN.
SañóifSnbsecrétáno de etie Ministerio»

lim a Sf.: Ed vista de un díótámén emi
tido por la Junta Superior da Excavacio
nes y Antigüedades, que á la letra dice 
así:^ "

«Loa r^^uitados obtenidoyén el pasado 
año 1913W la exploración de las ruinas 
de Olunia, encomendada por esc Minis
terio á D. Narciso Sentenach, los hace 
constar en la Memoria que ha presentado 
á la Junta con fecha 14 de Enero, y en 
elld, désj^ués de uná descHpción del solar 
de la antigua y famosa ciudad de Oiunia, 
iBuniQcsIm habfr heoho ilguáas eslis m

el Teatro Romano, explorado la ladera 
Punta de la Cabaña, que áloe ofrece ae- 
pacto de mansión ibédcs, y excavado aí  ̂
rededor de ¡a ermita de Castro, donde 
halló ruinas de edificios romanos, h%* 
hiendo adquirido varice fragmentos de 
cerámica ibérica y saguntinf; un pasa- 
dar en f arma da T, de bronce, romano; 
uca piddra labrada de sortija y un inte
resantísimo kfismón visigótico, pequeño 
Oolganta de oro. De los trabajos realiza
dos deduce el Sí. Sentenach el innegablo 
y trasosndenfal interés que tendrían 
Q\x¿nt9L9 melódicas exsav&ciones se em- 
pranüeran ea Glu '̂ia, en cuyo Teatro con?̂  
vendría ComenzariaB, ye vimr, expropian
do algunas parcelas, el constante saqueo 
que sufren l^s expresadas ruinas.

»Li Junta, después del examen de la 
citada Memoria, á la que acompaña aun 
relación de objatos hsradps y un plano 
del sitio que ocupó  Glnnlar acordó pro
poner á Y, Ev se sirva aprobar la MemO' 
riá acerca de las ^xplóraciohei llévadai 
á cabo en la antigua Oiunía por el Direc
tor délas misma», nómbralo por ese Mi- 
nisteri ?, D. “N¿róí»o Senteaaoh y Gaba- 
ñfts, y dárle lás ¡gracias pbr el celó é iu- 
tellgenoia con que ha procodidc.»

Y conformándose S. M. el Rey (q.D* g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mitmo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á Y. I, muchos años. Madrid» II de 
Marzo de 1914.

SBBaAMIlf.
Señor Snbaeoretario de este Ministérlo»

limo, Sr.: En vista de un dictamen emi
tido por la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, que á la letra dice 
así;

«Esta Junta ha examinado la Memoria 
correspondiente á 19 *2 presentada á Y. E. 
por el Sr. D, Rodrigo Amador de los Ríos, 
Director de las excavaciones que vienen 
practicándose en las ruinas da Itálica, y 
cumpliendo el encargo que se confiero á 
aquél a por Real orden da 16 da Diciem
bre último» tiene la honra de manifestar 
á Y. E. lo siguiente:

»Sagún la expresada Memoria, las exca
vaciones en las ruinas de Itálica se vie
nen haciendo bajo la intéligante direc
ción de D. Rodrigo Amador de los Ríps 
en el Anfiteatro Î v̂ Ícense, y en ella, des
pués de un detenido estudio histórico y 
arquitablónico da tan preciado monumén*^ 
to, da á coE í̂íc;: ion trabajos hechos y los 
lisonjeros re untados obtenidos, compro
bados muchos áe ellos con las fotografían 
que acompañan á aquélla,y que demues
tran la intensa labor practicada, especial
mente con el objeto de descubrir gran 
parte del monumento, cubierto por tie
rras, cuya extracción es dificultosa y cos
tosísima, empresa grande ©n la que pone 

I  to d o  i u  e l  S f . 'A m ador d e   ̂io s  R ío ii
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ea inoha con los etoasos reotirsos coniig* 
nados en ios prasiipnestos del Estado ptra 
estas exóavaolones; habiendo legrado» 
para aumentar los recursos, una suserip 
ei6n en Sa^iiia, con onj^os fondos ha prO' 
seguido las ex aTaolones y conseguido 
encontrar parte de otra^portada semeian
te á la da! extremo NB. en el SO,? j  da 
otra gaieiía ar>ular externa del cu irp o  
b»j>.

»Tdmbián á la la id a tiv a  del S . Am a
dor d e b  8 Ríoa sa debe la d sc laric ión  de 
Mosiumecto N a-iocal da las iiimm  da 
Itálica , coa io que se conseguirá la con-* 
ser nación de las m iim as y particulifrEnen 
te  ddi Insigne monUíneBto d t l  A nateatro  
Romano Italieensa; p a r  todo lo cual mtñ 
Junta propone á V. E » da cG riform iiad 
coa el in form e de ía  Ju n ta  faoultiitiva de 
Arehivop, B lol'o tacas y Mosaos, de 20 de 
N oviem bre ú it im í: 

a 1.^ Qoíe sa s ir  ap ro b ar Is M emoria 
presen tada á ese M inisterio con fecha 2 
de IHoieiBbrd de 1912 por el Sr. D, Ec* 
drlgo A m ador de ios Ríos de ios trabajos 
realizados bajp su dirección 6» las ru i 
nas del A ndteatro  Italicense du ran te  d i 
cho año de 1912,

»2.° Q 16  a l Sr. D. Rodrigo A m ador de 
los Ríos, D irector de las excavaciones de 
Itálic# , se le den las g racias de R eal or- 
dan por la i^ te lig e n c ii y celo con que los 
ha realizado y ©I in terés dem ostrado al 
ip ic ia r  un  susoripeion púbílca para  slle  
gar recuracs, y al incoar #  ex^dienie 
p ara  d ac la ra r Monumento N acional ja s  
ru iíiaa d e lsá  ica.»

Y conform ándcse S. M. el Ebv {q. D. g ) 
con el preinserto  oioiam en, se fea servido 
re to iv er como ec el m ism o se  propone.

De R éal d rd eh  ió  d igo  á  V, I. p^rá 
su  oonobiahiento f  dem ás éíéCtof. Dios 
g u a rd e  á V. L m uchos años. Madrid» 11 
d e  Marzo de 1914.

. BERGAMIN. 
Señor Scrbsferetarío de este M -aistérío.

  '■

i f i l B i S í t t C l f f l  C E ITB A i

' ttiNISTERfc DE ESTADO

l̂ îtlhscéréilArílai.
SEociióN na ponÍTiGA

El Concejo Federal Suizo ha comunica^ 
do á este Minisierio que ei Oobjerúo bri
tánico sé ha adherido al Gouvefeio de Ber* 
n», revisado, para la protección de las 
obris iüerariaa y artlsticíis de 18 de No
viembre de 1908, en nombre de la# islas 
de la Marcha y en el de la India; j  que 
esta adhesión, hecha con las mismas re* 
«arvas form ulauas por la  Metrópoli, debe

surtir efecto á partir de 1.® de Julio de 
1912 en cuanto á las isla» de Guarnsey, 
Audguv y Sarcq, á partir de 30 de Octu
bre de 1912 en cuanto á la ludia y á par
tir da 8 da Marzo da 1913 ©ü cuanto á la 
isla de J<$r«ay.

Madrid, 13 de Mtrzo de l914.=Ei Sub* 
sscrétario, Eugenio Ferriz.

gECSIÓN l)E COMtROÍO
Sb ha eoBOsdIdo el Btginm Ex^qmiur

á ioB ¿leñorí^n
ü. Alfotso tlsrnáadez 0#Ji, Cónsul de 

Cafoa oíi Cá
Ŝ .ñ r Sdrnorsci Greir^e % Cóniul gane- 

rs.1 de MoBtenegro ea M:íidrid.
D R^cárdo Horrara Gaka!, Oóaiul da 

Ooba Santaiiílár.
Archibaid i\i«o Lsan Maiden, Cónsul 

de Im ó /an  Bretaña oa Biib»o.
D. C arlea Plmo Di M.squ'U^, Cónsul 

de Fortug^lm Veiin.
D. Tom'átá S. Oorpe^ter, Viceoénsel do 

Chile en S^ntt Oroz d© Tenerife.
D, Eürique Menchact, Vkecénsul del 

Uc^güiaF B?'bao,
D. Antonio -PíB nts Gil, Vioacónsul hO’ 

Rorari) del íciem ce Logroño.
D. J  ré  Góm z Gómez, Cónsul ídem de 

PañAmá en SííMánder.
D. Mtnuel Saires Llanos, Cónsul ídem 

da ídí^m en G jén,
D. Carlos Msnuíil Valázquez, Oónsul 

de Venezuela c» Bilbao.
D. lEcirique Taglc Castro, Cónsul de 

Chile en Lbód.
Sfé H^iBriafe Darmst&dt, Córsul hono 

r*rio de Austria Hüiígda en Ssviiia.
D. F/aBcig?o Sánchez Portal, Cónsul 

de Oaba en Bilbao.
D. Aiberto de Almagro Eilztga, Cónsul 

de ídam m  Sin Scbagüáfí.
D. Autpnio Alismira Polo, Oónsul de 

ídeiB Va«endg.
D. Jcsé Antonio-Muñoz Riera, Cón?ul 

de í iem:'en SavIHa. ; ,
MÁáriclg IS doM^rzo de 19l.4.^Ei Sub- 

secf6¿ai;io, E.ag#mo Fcirgz.

WNiSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

J^iFeeeiéM 
Rcg'istsros y del

Hibléndos© omití ió éá la reiación de 
Notaríss aRunoiadssbi la G a c e t a  d e  12 
del,«2QTríanle, ei consignar que la Notaría 
de Lm Roda se hajia gravada con pandón 
asnal yilitlicia d/s 1.000 peseíai al jabila 
do de dicho punto, p. MaBuei O dládo Oo- 
romliíáaí, pénsidn dafeérA ía tíé fi^ r 
'pm mméñulimám mn&Mm qúwn dbtu» 
viere la vacanía y mientras 
ñê  iO pone conoaimianto de ioi Ñata 
rios iníaraa.^doi, á da de que los qu c» pra  ̂
tefe tan lA reíérida vácaate y Ibá qhe ya 
lo hublesai^ hacho, maniñestea en sus 
instfiacias q^s fc oompromiBléR al pago 
da la mencioRada pensión en la forma 
estM)í0cidi, O ntah^hloie qua el plázo 
para h&cérlo ^s d  ^ado para a^licitar 
Notarías en la convocatoria donde se ha
lla incluida la expresada de La Roda.

Madrid, 16 de Éarzo de Í914,=Él t)i- 
rector géneíral, Jomé Joi^o f  Mifandá.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

B i r e e c i é a  C re n e ira l d e  S e f i r a r id a d .

En uso de las atribuciones que m e es* 
tán conferidas, y previo acuerdo de la  
Junta á que se refiere el artíeu’o 6.® de la  
ley de 27 de Febrero de 1908, he tenido á 
bien declarar cesante por fdla grava de 
disoiplioa f  oírsF, que revñten caracte
res de dí l̂ito, á D. áliriano Martin Gómez, 
G i-rdia p r im ero  del Cuérp » de S^guri- 
( l a i  en la  p r o v ia d ^  da Gaipúacoa,

Lo qua sa pablias en este periódico ofi
cial en cumpUmiento de lo d ispuesto  en 
el grdculo 68 de la ley Electoral vigente.

Madrid, 11 d© Marzo de l914.=Ei Di* 
rector genera^ Rtmón Méndez.

MINISTERIO DE iNSTRÜCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

lubseeretarán i.

Nota bibUográfiia de una obra, impre* 
sa en idioma cantal laño en el extraníaro, 
qu6 D. Eluatdo T^seyre, domioMiado 
en Miranda de Ebro, C o leg io  de loa Sa 
grados Oorszongs, d^sea introducir en 
España después da htber cumplido las 
formalidades prevenidas en el decreío de 
4 lie Sdpiiembíe de 1869 y Ri»i orden de 
19 da Miyo de 1893.

P. Astisíe; Catecismo ilustrado, dispues
to y ordenado por el Reverendo Padre 
E iuardo» de los Sigr&dos Corazones, con 
lioenosa de la Autoridad eclesiástica y 
medalla de oro en ol primer Congreso 
catequístico nacional da Valladalidi. Li* 
brería de Sism Jasé, Tolra y Simonet.— 
P.^ríf; 97 plginas coa grabados, 17 etn,; 
8.° mar quilla, rdit^ctá ■

Madrid? 12 éeMmzo del9l4,ip=^iBabae • 
cretario, J. Silveia.

M m s m ¡ Ü  DB FQMElírO ■

M iw e c e ié n  g e n e ra l  
d e  A g r i e n i t á r » ,  M in a s  y  M oiÉteSt

PKRSONAIi
E s t i  D lfecoión GAnerai h a  re su e llo , 

por urgen-jíla ^cLservi lio, q u e  D. Fernán-» 
ap Lóp^z Mora.i^^, nom bj^iáo Aynd̂  ̂
segando  de Monta», O ñcíai Cttfrto de Ád- 
m m k tfa c ió n  por Rísal o rden &  27 de F e 
brero  ú Rime, p re s te  su^--<sarvMofl en. ^  
disir%> fo resia l de G arepa y
Ba;earfés,.

Lo que com unico á V. S. p a ra  su  cono •
cím iehlo y  eí^cíof. Dios g u ard e  á V. 13. 
mmetms M u s . M aárM , M  ^  Mimsio d e

Btñor O r d m d o r  derpugos Mipip*
tc rio ..
Lo que se pubnca  en  este.p©riódico ofl- 

b ia i á á)s é fé c tá t del artícidb  68 de  la  ley
EíiBtowil í^geh té .

MApBID.'^Est Tlp. de ®ivadeneyra”,^Pa»eo d® San yicení», n


